
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 

Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                               CONSTANCIA: El término concedido a la parte 
demandante para corregir los defectos anotados en auto del  4 de octubre 
de 2022, transcurrió los días 6- 7- 10 – 11 y 12 de octubre y en tiempo 
oportuno fueron corregidos.- INHABILES: 8 y 9 de Octubre. A Despacho 
 
                                             CONSUELO GONZALEZ LOPEZ 
                                                              Secretaria  
 
 
                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Octubre catorce (14) de 
dos mil veintidós (2023). Rad. 2022/0518  

  
                                La señora SANDRA LORENA CARDONA  HENAO 
por intermedio de apoderado judicial promovió  demanda de 
LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO en 
contra del  señor MARCO ANTONIO ROMERO PELAEZ. 
 
                                 La demanda reúne las exigencias establecidas en el 

artículo  523 del Código General del Proceso y además  y se allegaron los 

anexos respectivos. 

                               En consecuencia, el Juzgado Civil del Circuito de Santa 

Rosa de Cabal, Resuelve: 

                            1. ADMITIR la demanda en referencia.  

                            2.En consecuencia, córrase traslado de la presente 
demanda al demandado, por el término de diez (10) días para su 
contestación, la notificación se surtirá por estado.                                 
 
                                  
COPIESE Y NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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